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MEMORANDO 

 
Bogotá, D.C.,         
 
 
 
PARA:                ALVARO ALONSO PEREZ TIRADO 
  Jefe Oficina Asesora de Planeación 

 
 
DE:  SARA INÉS CERVANTES MARTÍNEZ 
  Jefe Oficina Asesora Jurídica 
 
 
ASUNTO: Respuesta a su solicitud de revisión del proyecto de Resolución “Por la cual se adoptan los 

lineamientos señalados en el numeral 1° del artículo 35 de la Ley 2169 de 2021 en relación con 
la protección, preservación, restauración y uso sostenible de áreas y ecosistemas estratégicos”. 
Radicado MADS 1200-3-0101 del 06 de mayo de 2022. 

 
Respetado Álvaro: 
 
La Oficina Asesora Jurídica en ejercicio de sus funciones asignadas por el artículo 11 del Decreto 3570 de 2011 se 
permite otorgar concepto favorable de viabilidad jurídica al proyecto de resolución citado en el asunto. 
 
Así las cosas, teniendo en cuenta que se entiende surtida la actividad 12 y  a fin de avanzar hacia el cumplimiento de 
la actividad 13 del procedimiento para la elaboración de instrumentos normativos Formato P-M-INA-09_V10, de 
nuestro Sistema Integrado de Gestión – MADSIG, me permito manifestarle que esta dependencia considera 
conveniente realizar la publicación de esta propuesta de instrumento normativo en la página web de esta Cartera 
Ministerial, por el término de cinco (05) días calendario, (de conformidad con la justificación enviada en la memoria 
justificativa para publicar por un término inferior) contados a partir del día siguiente de la publicación. 
 
En virtud de lo anterior, la Oficina a su cargo deberá remitir a la Oficina de Tecnologías de la información y la 
Comunicación, la presente autorización de publicación del instrumento normativo acompañada de la Resolución en 
formato PDF, al igual que de la memoria justificativa en PDF, junto con los demás anexos, el formato dispuesto para 
la recepción de comentarios por actores externos a propuestas normativas (F-M-INA-24);  y además, se deberá indicar 
el correo electrónico dispuesto para la recepción de dichos comentarios. 
 
Una vez se culmine el proceso de publicación en la página web del Ministerio y se dé respuesta a los comentarios en 
el formato, en caso de que se presenten; se deberá remitir a la oficina Asesora Jurídica para evaluación y posterior 
expedición del instrumento normativo, la siguiente documentación requerida por el Sistema Integrado de Gestión de 
Calidad – MADSIG: 
 

• F-M-INA-23 Proyecto de resolución  

• F-A-GJR-07_Memoria Justificativa 

• F-A-GJR-08 Hoja de Ruta 

• F-M-INA-24_Comentarios por Actores Externos Proyectos Específicos de Regulación 

• F-M-INA-25_Publicidad e Informe de Observaciones y Respuestas de los Proyectos Específicos de 
Regulación_V4 
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• Certificación de publicación de la Oficina de Tic para consulta y comentarios y publicación de respuesta a 
comentarios. 

 
 
Atentamente, 
 
 

 
 
SARA INÉS CERVANTES MARTÍNEZ  
Jefe Oficina Asesora Jurídica 
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